
 

El acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual declaró procedentes 
las medidas cautelares para impedir que la actora continuara en el procedimiento de contratación y reclutamiento para 
personas supervisoras electorales y capacitadoras asistentes electorales, ¿restringe indebidamente sus derechos político-
electorales? 

Se confirma el juicio 
ciudadano.  

Razonamientos: 
 

• La Comisión de Quejas y Denuncias fundó su actuación en la 
adenda por la que se incorporó un criterio que atiende al 
principio de imparcialidad en el proceso de reclutamiento, 
selección y contratación de las personas supervisoras y 
capacitadoras electorales.  
 

• Son inoperantes los agravios, en virtud de que la actora reitera 
de forma genérica que no se encuentra afiliada a ningún 
partido político, sin controvertir las consideraciones de la 
responsable. 
 

• El vicio formal consistente en la falta de firma autógrafa de la 
presidenta de la Comisión y la falta de firma del resto de los 
integrantes ameritan la misma calificación. La normativa del 
INE otorga les otorga el uso y validez de la firma, y en el 
acuerdo se da fe de la presencia del resto de las consejerías. 
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Síntesis de SUP-JDC-34/2024 

PROBLEMAS JURÍDICOS: La Comisión de Quejas y Denuncias dictó una medida cautelar en un procedimiento sancionador 
ordinario oficioso en contra de MORENA. Esta medida le impide a la actora continuar en el proceso de reclutamiento, selección 
y contratación de supervisoras electorales y/o capacitadoras asistentes electorales. ¿Esta media vulnera la esfera de derechos 
de la actora? 

El 6 de diciembre de 2023, la UTCE inició un procedimiento ordinario sancionador oficioso en contra de 
MORENA, derivado de que diversas juntas distritales allegaron escritos de desconocimiento de afiliación 
suscritos por personas aspirantes, en concordancia con el Manual de reclutamiento, selección y contratación 
de supervisoras electorales y/o capacitadoras asistentes electorales para el proceso 2023-2024. 

El 10 de enero de 2023, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, en el procedimiento 
especial sancionador y a propuesta de la UTCE, dictó medidas cautelares en contra de la actora, para impedir 
que continuara con el procedimiento de reclutamiento y contratación para personas supervisoras electorales y 
capacitadoras asistentes electorales. 

Inconforme, el 13 de enero de dos mil veinticuatro, la actora presentó una demanda de juicio ciudadano en 
contra del referido acuerdo de medidas cautelares. En su demanda reiteró su negativa de encontrarse afiliada 
a un partido político y alegó la existencia de un vicio formal, relativo a la firma autógrafa del acuerdo impugnado. 
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Ciudad de México, a *** de enero de dos mil veinticuatro  

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, por medio de la cual se confirma el Acuerdo ACDQyD-INE-

18/2024 de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral en el Procedimiento Ordinario Sancionador oficioso 

UT/SCG/Q/CG/126/2023. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

del Instituto Nacional Electoral es la autoridad responsable de emitir ese 

procedimiento ordinario sancionador, relacionado con el dictado de una 

medida cautelar para impedir que la actora continuara en el procedimiento 

de reclutamiento, selección y contratación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras-asistentes electorales que formarán parte de 

la estrategia de capacitación y asistencia electoral 2023-2024. 

Esta decisión se sustenta en que la actora no combate las razones 

expuestas por la autoridad responsable, y se desestima el vicio formal 

relacionado con la falta de firma autógrafa de la presidenta de la Comisión 

responsable. 
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GLOSARIO 

CAE: Personas capacitadoras-
asistentes electorales 
 

Constitución general: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
 

CG del INE: Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral 
 

INE: Instituto Nacional Electoral 
 

 
LEGIPE: 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
 

Ley de Medios: Ley General de los Medios de 
Impugnación en Materia Electoral  

Manual: Manual de reclutamiento, 
selección y contratación de las 
personas supervisoras 
electorales y/o capacitadoras 
asistentes electorales para el 
proceso 2023-2024 
 

Morena: Movimiento de Regeneración 
Nacional 

SE: Personas supervisoras 
electorales 
 

UTCE: Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral  
 

1. ASPECTOS GENERALES 

(1) El presente asunto tiene origen en el marco de la organización del proceso 

electoral federal 2023-2024. El CG del INE aprobó una adenda para 

incorporar un criterio para atender el principio de imparcialidad en el 

procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de las personas 

SE y CAE que formarán parte de la estrategia de capacitación y asistencia 

electoral para el proceso electoral 2023-2024.  
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(2) El criterio consistió en establecer la obligación por parte de la UTCE para 

iniciar procedimientos ordinarios sancionadores oficiosos, cuando las 

personas aspirantes a esos cargos firmaran escritos de desconocimiento 

de afiliación. Las autoridades electorales iniciarían estos procedimientos 

cuando detectaran a las personas aspirantes en los padrones de los 

militantes de cualquier partido político, con el fin de determinar la legalidad 

o ilegalidad de la afiliación. 

(3) Como parte de las etapas de verificación del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el Manual, se realizó una compulsa con la base de datos 

de los partidos que arrojó un vínculo de la actora con MORENA. Ante el 

desconocimiento de la afiliación, la UTCE instauró un procedimiento 

ordinario oficioso en contra del partido. 

 

(4) En el procedimiento ordinario oficioso, MORENA aportó elementos de 

prueba para demostrar que la afiliación de diversos aspirantes, entre ellos 

la de la actora, fue consentida.  La UTCE –de forma preliminar y sin 

prejuzgar en el fondo– sometió a consideración de la Comisión de Quejas 

y Denuncias del INE la adopción de medidas cautelares, las cuales se 

estimaron procedentes, para efecto de impedir que la actora continuara 

con el procedimiento de reclutamiento y selección. 

(5) Inconforme con esta determinación, la actora presentó un escrito en el 

cual, de manera específica, alega que el acuerdo impugnado afecta sus 

derechos político-electorales, al impedirle continuar en el procedimiento de 

selección de personas SE y CAE, y reitera que no se encuentra afiliada a 

ningún partido político. 

 

2. ANTECEDENTES 

(6) 2.1. Aprobación del Acuerdo sobre la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral 2023-2024. El veinticinco de agosto de dos mil 

veintitrés, el CG, mediante el Acuerdo INE/CG492/2023, aprobó la 

estrategia de capacitación y asistencia electoral 2023-2024 y sus 

respectivos anexos. 
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(7) 2.2. Convocatoria para participar en el proceso de selección de SE y 

CAE. El cuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE publicó una 

Convocatoria para participar en el proceso de reclutamiento, selección y 

contratación de SE o CAE para el Proceso Electoral 2023-2024. 

(8) 2.3. Aprobación de una adenda. El veintidós de noviembre de dos mil 

veintitrés, el CG aprobó el Acuerdo INE/CG615/2023, por el que emitió una 

adenda para incorporar en el procedimiento de reclutamiento, selección y 

contratación de las personas interesadas en fungir como SE y CAE. Esta 

adenda comprendía un criterio para garantizar la imparcialidad en el 

desempeño de las actividades de estos funcionarios. 

(9) 2.4. Solicitud de inscripción y compulsa. En el marco del proceso de 

reclutamiento, la Junta Distrital Ejecutiva del INE 29 informó a la actora 

que se encontraba registrada en la base de datos del partido político 

MORENA. La actora negó este hecho, además, presentó un escrito para 

desconocer la afiliación y solicitó su baja del padrón de militantes. 

(1) 2.5. Procedimiento Ordinario Sancionador Oficioso 

(UT/SCG/Q/CG/126/2023). El seis de diciembre de dos mil veintitrés, la 

UTCE inició un procedimiento ordinario sancionador oficioso en contra de 

MORENA, debido a que diversos aspirantes presentaron escritos de 

desconocimiento de afiliación a algunos partidos políticos, de entre estos 

la actora.  

(10) 2.6. Acuerdo impugnado (ACQyD-INE-18/2024). El diez de enero de dos 

mil veinticuatro, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral, a propuesta de la UTCE y con motivo del resultado de las 

indagatorias preliminares realizadas, emitió un Acuerdo mediante el cual 

declaró la procedencia de medidas cautelares, ante la posible legalidad de 

las afiliaciones de las personas aspirantes. 

(11) 2.7. Juicio para la protección de los derechos político-electorales. El 

trece de enero de dos mil veinticuatro, la actora interpuso un juicio para la 

protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía, ante el 

INE, en contra del acuerdo de medidas cautelares. 
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(12) 2.8. Turno. Recibidas las constancias en esta Sala Superior, la magistrada 

presidenta ordenó integrar el expediente SUP-JDC-34/2024, registrarlo y 

turnarlo a su ponencia, para su trámite y sustanciación. 

3. COMPETENCIA 

(13) Esta Sala Superior es competente para conocer del presente juicio de la 

ciudadanía, ya que se controvierte un Acuerdo de la Comisión de Quejas 

y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, relacionado con el 

procedimiento de designación de las personas supervisoras y 

capacitadoras asistentes electorales para el proceso electoral federal 

2023-2024. 

(14) Este órgano jurisdiccional ha reconocido la competencia para conocer de 

asuntos relacionados con la negativa de continuar en el proceso de 

reclutamiento de las personas supervisoras electorales y capacitadoras 

asistentes electorales a las Salas Regionales, cuando los actos derivan de 

órganos desconcentrados del INE, en donde la Sala Regional ejerce su 

jurisdicción1. Sin embargo, en el caso particular, el acto impugnado dimana 

de un órgano central de dicho instituto2, por lo que ante las particularidades 

en las que se contextualiza el caso y conforme al criterio de competencia 

residual, lo procedente es que sea esta Sala Superior quien determine lo 

conducente, al no estar prevista la competencia de las Salas Regionales 

para conocer de este tipo de asuntos.3  

(15) En el SUP-JDC-61/2024, SUP-JDC-62/2024 y SUP-JDC-63/2024 y 

acumulados, se sostuvo un criterio similar. 

4. PROCEDENCIA  

(16) Esta Sala Superior considera que el medio de impugnación cumple con los 

requisitos de procedencia previstos en los artículos 7, 8, 9, párrafo 1, 12 y 

13 de la Ley de Medios, según se justifica a continuación. 

 
1 SUP-JDC-21/2022, SUP-JDC-14/2024 
2 Sirve de apoyo lo previsto en la jurisprudencia 2/2005 de rubro “COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL 

DEL IFE. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ES 

COMPETENTE PARA CONOCER DE LA IMPUGNACIÓN DE SUS ACTOS”. 
3 Lo anterior, con fundamento en los artículos 180, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, 31 de la Ley de Medios y 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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(17) 4.1. Forma. Se cumplen los requisitos, porque en la demanda se señalan: 

i) el acto impugnado; ii) la autoridad responsable; iii) los hechos en que 

se sustenta la impugnación; iv) los agravios que en concepto de la actora 

le causa la resolución impugnada, y v) el nombre y la firma autógrafa de 

quien presenta la demanda. 

(18) 4.2. Oportunidad. El medio de impugnación se promovió oportunamente, 

dentro del plazo legal de cuatro días, conforme a lo siguiente. La resolución 

impugnada se dictó el diez de enero y, el once de enero, se le notificó 

personalmente a la actora. El trece siguiente, se presentó la demanda ante 

el INE, esto es dentro del plazo que trascurrió del doce al quince de enero, 

en atención a que sábado y domingo se consideran días hábiles, al estar 

relacionada la presente controversia con el próximo proceso electoral 

federal.  

(19) 4.3. Legitimación e interés jurídico. Se acreditan ambos requisitos, ya 

que la actora comparece por su propio derecho y alega una afectación a 

su esfera de derechos, en virtud de que las medidas impidieron que 

continuara con su pretensión de aspirar al cargo de SE o CAE. 

(20) 4.4. Definitividad. Se cumple con este requisito, porque no hay una 

diversa vía a la que deba acudirse, antes de que esta autoridad 

jurisdiccional conozca del asunto.  

5. ESTUDIO DE FONDO  

5.1. Agravios  

 

Violación a su derecho político-electoral a integrar autoridades 

electorales y de asociación política 

(21) La actora alega que la medida cautelar vulnera su derecho a integrar 

autoridades electorales, así como el de asociación política, asimismo 

niega encontrarse afiliada a MORENA, por lo que solicita se corrobore su 

dicho a través del Sistema de Verificación del Padrón de Personas 

Afiliadas a Partidos Políticos del INE, en el cual sostiene que se demuestra 

la inexistencia de su registro en el partido. 
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(22) La actora afirma que se restringe su derecho a integrar autoridades 

electorales, porque cumple con todos los requisitos legales y no se 

encuentra en algún supuesto de impedimento, en virtud de que la supuesta 

afiliación no fue consentida. 

(23) Finalmente, la actora refiere que el acuerdo impugnado carece de validez 

jurídica, ya fue firmado de manera electrónica por la presidenta de la 

Comisión de Quejas y Denuncias, sin la firma de resto de los integrantes 

que estuvieron presentes en la sesión extraordinaria en la que se aprobó 

el acto impugnado. 

(24) Esta Sala Superior procederá a analizar en conjunto los motivos de 

disenso, al estar estrechamente relacionados, sin que lo anterior se 

traduzca en algún perjuicio para el actor, ya que lo relevante para la 

decisión judicial que se adopte es que se aborden todos sus 

planteamientos, sin importar el orden en que se realice su análisis.4  

5.2. Determinación de la Sala Superior 

 

(25) Esta Sala Superior considera que deben desestimarse los planteamientos 

de la actora, ya que no cuestiona de manera frontal y directa las 

consideraciones que sustentan el sentido del acuerdo impugnado y, por 

ende, lo procedente es confirmarlo, ante la falta de un cuestionamiento 

eficaz. 

5.2.1. Marco jurídico aplicable 

(26) Esta Sala Superior ha considerado que las partes promoventes de los 

medios de impugnación no se encuentran obligadas a hacer valer sus 

motivos de inconformidad bajo una formalidad o solemnidad específica, ya 

que basta con la mención clara de la causa de pedir o de un principio de 

agravio5 en el que se confronte lo considerado en el acto impugnado. 

 
4 Jurisprudencia 4/2000, de rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

CAUSA LESIÓN, Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. 
5 De conformidad con la Jurisprudencia 3/2000, de rubro AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 

DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR y 2/98 
AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL. 
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(27) Aunado a ello, también se ha sostenido que los agravios serán inoperantes 

o ineficaces cuando i) se dejan de controvertir las consideraciones del acto 

o resolución impugnada en sus puntos esenciales, ii) se aleguen 

argumentos genéricos, imprecisos, dogmáticos o subjetivos, de tal forma 

que no se pueda advertir la causa de pedir, y iii) se repita o abunde en 

modo alguno en las razones expuestas en la instancia primigenia, sin que 

se combatan frontalmente las consideraciones de la sentencia 

impugnada.6 

(28) De manera que, para que la Sala Superior esté en aptitud de estudiar sus 

agravios, la parte actora tiene el deber mínimo de confrontar y cuestionar 

lo determinado en la resolución impugnada, lo cual se logra combatiendo 

las consideraciones que sustentan al acto o resolución impugnada. Esto 

es, se deben construir argumentos basados en una secuela lógica, 

concatenada y coherente para controvertir, de forma frontal, eficaz y real. 

(29) Este mismo criterio ha sido desarrollado por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y se encuentra plasmado en la 

jurisprudencia 81/2002, de rubro CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN 

CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA 

CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE 

LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. 

5.2.2. Caso concreto 

(30) Como se señaló en los apartados anteriores, la controversia que 

aquí se plantea se originó cuando la Comisión de Quejas y Denuncias, a 

propuesta de la UTCE, dictó medidas cautelares en un procedimiento 

ordinario sancionador oficioso. Este procedimiento ordinario oficioso está 

previsto en la adenda aprobada por el Consejo General en el Acuerdo 

INE/CG615/2023, y confirmada por la Sala Superior en el SUP-RAP-

342/2023, como una vía para garantizar que el procedimiento de 

reclutamiento, selección y contratación de las personas supervisoras 

electorales y capacitadoras asistentes electorales aplicable al proceso 

 
6 Conforme a Jurisprudencia 2a./J. 62/2008, de rubro AGRAVIOS INOPERANTES EN LA 

REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE REPRODUCEN, CASI LITERALMENTE, LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN, SIN CONTROVERTIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA. Novena 
Época; Segunda Sala, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVII, abril de 2008, página 376, número de registro 169974. 
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electoral 2023, cumpliera con los principios constitucionales que rigen la 

función electoral. 

 

(31) De la lectura del acto que se impugna, se advierte que la autoridad 

responsable, al realizar el estudio de la procedencia de las medidas, 

expuso los hechos que dieron origen al procedimiento ordinario 

sancionador, así como de su objetivo. Además, indicó que, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 303, párrafo 3, inciso g), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales7, las personas aspirantes a SE 

y CAE tenían que cumplir con el requisito de no militancia partidista 

durante el año anterior a ser aspirantes a estos puestos, y en el caso, se 

encontró a diecisiete personas en el padrón de militantes de MORENA, 

por lo que se debía verificar el consentimiento de los registros. 

 
(32) Así, la responsable, a partir de las investigaciones preliminares 

realizadas para conocer la veracidad de las afiliaciones con base en 

diversas diligencias realizadas por la UTCE y del desahogo de 

requerimientos hecho por MORENA8, consideró pertinente la adopción de 

las medidas cautelares, con el fin de proteger los principios 

constitucionales de imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 

 
(33) A juicio de la autoridad responsable, y a partir de un análisis 

preliminar y en apariencia del buen derecho, y sin prejuzgar sobre el fondo, 

es necesario evitar que cualquier persona afín a un partido o fuerza política 

pueda intervenir en alguna de las etapas del proceso, con el fin de proteger 

los principios referidos y sus finalidades, dada la importancia de las 

actividades y funciones encomendadas a las personas supervisoras y 

capacitadoras.  

 

(34) En atención a lo anterior, la responsable, tomando en consideración 

el tiempo que podría demorar la sustanciación del procedimiento 

sancionador, dictó las medidas cautelares con el propósito de impedir a 

las personas aspirantes continuar con el procedimiento de reclutamiento y 

 
7 En relación con la sentencia de la Sala Superior en el Recurso de Apelación SUP-RAP-
373/2018 y acumulados. 
8 Quien aportó diversas cédulas de afiliación de las que se advertía la firma autógrafa de 
las personas aspirantes 
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contratación respectivo, porque, de permitir su participación sin cumplir 

cabalmente con los requisitos, se vulneraría de forma irreparable a los 

principios de independencia e imparcialidad. 

 

(35) Ahora bien, del escrito de demanda interpuesta por la actora no se 

advierten argumentos que hagan frente a los razonamientos de la 

responsable, en virtud de que únicamente se limita a afirmar de forma 

genérica que la medida cautelar vulnera su derecho a integrar autoridades 

electorales, así como de asociación política. Asimismo, niega encontrarse 

afiliada a MORENA, por lo que solicita se corrobore su dicho a través del 

Sistema de Verificación del Padrón de Personas Afiliadas a Partidos 

Políticos del Instituto Nacional Electoral, en el cual sostiene que se 

demuestra la inexistencia de su registro en el partido. 

 
(36) Como se advierte, la actora no combate las razones a través de las 

cuales la responsable sustentó su actuación ni aporta –en todo caso– 

elementos que resten valor –de forma preliminar– a las documentales 

consistentes en las cédulas de afiliación que aportó el partido y que fueron 

la base del dictado de las medidas cautelares. 

 
(37) Únicamente solicita que se verifique el estatus actual de su registro 

en el Sistema de Verificación del Padrón de Personas Afiliadas a los 

Partidos Políticos, al afirmar que no se encuentra con estatus válido. Sin 

embargo, la razón por la que –al realizar dicha consulta– se muestra esa 

leyenda, obedece a que el propio partido procedió a dar de baja el registro, 

una vez que fue solicitado por la actora a través de la UTCE, como se 

muestra en el desahogo del requerimiento al que dio cumplimiento 

MORENA.9 

 

(38) Finalmente, la actora refiere que el Acuerdo impugnado carece de 

validez jurídica, ya que fue firmado de manera electrónica por la presidenta 

de la Comisión de Quejas y Denuncias, y no contenía la firma del resto de 

los integrantes que estuvieron presentes en la sesión extraordinaria en la 

que se aprobó el acto impugnado. 

 

 
9 Como se advierte del oficio de fecha doce de diciembre de dos mil veintitrés, hoja 257 
del expediente electrónico F. 01 a 487 POS 126 2023. 
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(39) El agravio sobre la invalidez de la firma electrónica de la presidenta 

asentada en el acuerdo que se impugna se considera infundado, ya que, 

conforme a la normativa del INE, específicamente en el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, se confirió el uso de la firma electrónica en las actuaciones 

de las autoridades del INE10. Asimismo, el Reglamento para el Uso y 

Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 

Electoral vigente, reconoce la misma validez jurídica que la firma 

autógrafa, y autoriza su uso por parte de usuarios internos y externos en 

el ejercicio de sus atribuciones y fines institucionales, sin que de su 

normativa se desprenda la obligación de que todas las consejerías 

asienten su firma, ya que –ante la falta de previsión normativa–, al 

reconocerse la validez de la firma de la consejera, se tiene como hecho 

notorio que estuvieron presentes las tres consejerías que integran la 

comisión, las cuales aprobaron el acuerdo por unanimidad de votos.11  

(40) En consecuencia, al haberse desestimado los planteamientos de la actora 

por no asistirle la razón o al no haber controvertido frontalmente el acuerdo 

impugnado, lo procedente es confirmar, en lo que fue materia de 

impugnación. 

(41) Los SUP-JDC-61/2024, SUP-JDC-62/2024 y SUP-JDC-63/2024 y 

acumulados se resolvieron en términos similares. 

 

6. RESOLUTIVO 

 

 
10 Artículo 279 […] Los actos procesales realizados en cualquiera de los procedimientos 
a los que se refiere este Libro y del recurso de inconformidad se practicarán en días y 
horas hábiles. […] Cuando se estime necesario, se podrá emplear el uso de la firma 
electrónica en las actuaciones de las autoridades, así como habilitar días y horas 
inhábiles para el desarrollo de las diligencias correspondientes. Las diligencias que inicien 
en un día u hora hábil y se concluyan en inhábil, se entenderán válidamente realizadas. 
11 Artículo 10. Los documentos podrán ser firmados con la Firma Electrónica Avanzada 
por los usuarios internos y externos que así lo requieran, ya sea para el ejercicio de sus 
atribuciones y/o fines institucionales; de igual forma podrá ser utilizada en los mensajes 
de datos; así como en aquellos actos o actuaciones electrónicas que se realicen a través 
de los sistemas y servicios informáticos 
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ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la resolución 

impugnada. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida.  

Así, por ++++, lo resolvieron la magistrada y los magistrados que integran 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

ante el secretario general de acuerdos autoriza y da fe de que la sentencia 

se firma de manera electrónica. 

 


